
PODER EJECUTIVO: Designase Ministro de
Educación.

Dto. N ° 03/03.
Rawson, 10 de Diciembre de 2003 .

VISTO:
Lo precripto por la Constitución Provincial en el Ar-

tículo 155° Inciso 3) y la Ley de Ministerios N° 4068,y su
modificatoria N° 5074y

CONSIDERANDO:
Que es necesario designar a 'a persona que se

desempeñe en el cargo de Ministro de Educación;
Que a tal se'propcne designar al Profesor Dardo

Rafael LOPEZ, quien reune los requisitos exigidos para
el cargo;

POR ELLO
El Gobernador de la Provin-ia del Chubut

DECRETA:

Artículo 14.- DESIGNASE en el cargo de Ministro de
Educación, al Profesor Dardo Rafael LOPEZ (MI N°
6.967.301.- Clase 1945) a partir de 1 a fecha del presen-
te Decreto.

Artículo 2°.- El presente Decre o será refrendado
por el Señor Ministro Coordinador do Gabinete

Artículo 3Q.- Regístrese,-comuníquese, notifíquese,
dése al Boletín Oficial y cumpildo AROHIVESE.

MARIO DAS NEVES
NORBERTO GUSTAVO YAUHAR


	page 1

